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INSCRIPCIONES DE 1957 
El período de inscripciones para el año de 1957 se inicia-rá el próxin-w lunes 

7 de enero y concluirá el 23 de febrero del mismo año. Este período, como se 
indica más adelante con toda claridad, estará dividido adecuada-mente pMa tra
mitar las inscripciones de prim,er ingreso y las reinsc1'ipciones. 

Como se verá, el plazo seiialado en cada uno de los casos es suficientemente 
amplio para recibir las solicitudes de todos los aspirantes, por este nwtivo, los 
interesados deben evitar incurrir en precipitaciones innecesarias. Una vez cum
plidos los requisitos y entregados los documentos exigidos para la inscripción, 
los solicitantes recibirán una ficha donde se habrá inscrito la fecha en que 

' deberán volver a presentarse en la Universidad. Sólo en esta fonna será posibf¿ 
hacer expeditos los trámites y evitar a,glomeraciones y trabajo sin objeto. 

Los diferentes períodos de inscripción fijados a los estudiantes, de acuerdo 
con su diversa situación escolar, son los qu.e siguen: 

PRIMER INGRESO A LA UNIVERSIDAD 

1. Del 7 al 24 de enero se ateuderá a los estudiantes que soliciten per primera 
vez 'su ingreso a la Escuela Nacional Prepara.foria: 

2. 'Del 28 de enero al 14 de febrero, a los r¡ue soliciten por prinU?ra vez su. 
ingreso a Escuelas o Facultades profesionales. 

REI N SCRIPCIO N 

3. Del 11 al 23 de febrero, a Tos que soliciten su reinscripción a la Esruela 
Nacional Preparatoria. 

4. Del 4 al 23 de febrero, a los que soliciten stt reinscripción a Escuelas o 
F acultaáes profesionales. 

A petición del Consefo Técnico de cada Facultad o escuela se podrá auto
rizar un período extmordinario improrroga.ble de reinscripciones, que estará 
comprendido entre el 25 de febre?'O )'; el 30 de marzo. 

En este núme1'0 de la Gaceta se p1-1blican el Calendario EscolM para 1957 
y los R eglame11tos de Inscripciones, Pagos y Exámenes correspondientes. Los 
estudiantes deberán leer atentamente estos documentos para encontrarse bietl 
informados acerca de los trámites y requisitos de S1t ingreso a la Universidad. 

La lectura atenta de las instrucciones ayudará a los solicitantes a no cometer 
errores u omitir documentos personales. Estas faltas harán siempre difíciles los 
trámites ordinarios de inscripción. 

El enorme volumen de solicitudes de ingreso que anualmente acoge la Uni
versidad de México, hace necesario imponer el mayor orden, para el beneficio 
general de los estudiantes, los empleados y la propia vida académica de nuestra 
1 nstitución. 

Si ios estudiantes se esfuerzan en . ceíiirse totalmente a los ténninos de los 
instructivos que se les brindan y presentan sin falta los documentos que su 
caso personal exige, su esfuerzo será rec01npe11sado con tma atención rápida y· 
eficiente. 

Las cuotas escolares no han sido alteradas tampoco en esta ocasión, para 
evitar que se lin~ite por razon_ef eco':Ó11ú;as. el in,qreso de los aspi:~tes 9-ue 
sean merecedores de la educac~on umversttarw; pero, como es tatJnb~en sab~do, 
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1' 
2. 

la Universidad tendrá que aplicar un justo criterio sele~tivo cuando ~l número de 
solicitudes a 1ma Esmela determinada exceda la capandad de la m1s1na. 

Los estudiantes que por primera vez, en 1957, ~1!gresen a la Universidad, 
deberán tener especial cttidado en la op~rtuna rettmon de sus r~tratos, _acta~, 
boletas y demás docmnentos que se les p~den, puesto que los archtvos umverst
tarios no contienen aún dato alguno relacwnado con ellos. 

Si estos futnrof miembros de l'!' com_unidad un_iversitaria cun~pl~n mimtcio
samente co11 las indtcaciones de esos senctllos pero zmportantes tramttes prevws, 
demostrarán ser poseedores de tuw atención y un orden que serán de valor 
i11estimable para los estudios superiores que aspiren a cursar. 

LENDARIO ESCOLAR PARA 1957 

JJE 1 RIP IO 

Prnn r Ingreso 

J>r ·p.H;ll n.t, del 11 .tl 23 de fe-

11 

R DI~RI. Ilt DI· 1 RIPCIO 
Y L ·GIATIJRA 

En el período de un mes fijado por el Consejo Técnico 
de cada Facu ltad o Escuela, que estará comprendido del I' 
de noviembre al último de diciembre. Este período de un 
me se ampliará en los casos excepcionales, por acuerdo del 
Consejo Técnico de la Facultad o Escuela. 

29 Exámenes extraordinarios y a título de suficiencia 
de los cursos correspondientes al año escolar de 1956: 

Para la Escuela Nacional Preparatoria: 
Del 7 al 26 de enero. 

Para los pjanteles profesionales: 
del 14 de enero al 2 3 de febrero. 

3'' Exámenes a tí tu lo de suficiencia para las Escuelas 
profesionales. 

Exclusivamente durante los períodos que acuerden los 
Consejos Técnicos de cada Facultad o Escuela. 

4'1 Exámenes profesionales: 

Del 4 de marzo al 3 O de noviembre de 19 57. 

1· 1 p.ago d l.t uot.t d tn ripción d~bcrá hacerse pre
ntc en los período~ corr pondi ntc a cada caso, se

ii. l.t n la Íra ión 1. 

A juicio y proposición del Director de la Facultad o 
Escuela correspondiente y con la conformidad de la Direc
ción General de Servicios Escolares, en casos verdaderamen
te excepcionales, podrán concederse exámenes profesionales 
en fechas no comprendidas en el período citado y previo 
pago de la cuota especial señalada en el Reglamento de 
Pagos. 

IU 

· n 1 pcriod \cñalado para las in ripciones. 

IV 

P ·RTURA DE CUR O 

í 4 de marzo 

CLAU RA DE CUR O 

31 de octubre 

EXAME TE 

t• ·m n~ ordinario de lo cursos corr spondientes 
al añ colar de 1957. 

Vll 

SUSPENSION DE CLASES 

Las clases se suspenderán durante tres períodos de diez 
días cada uno de los meses de abril, mayo y septiembre. 
También se. susp~nderán los días legalmente inhábiles y el 
día 15 de mayo. 

Los períodos de suspensión de clases no se consideran 
como vacaciones para el personal administrativo, para el de 
investigación ni para el docep.te de las categorías de Tiempo 
Completo. Para este personal se fijarán vacaciones de acuer
do con instructivos particulares. 

Aprobado por el H. Consejo Universitario en su 
sesión efectuada el día 18 de diciembre de 1956. 

El Secretm·io del Conse;o. 

DR. EFRÉN C. DEI. Pozo. 
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REGLAMENTO GENERAL DE PAGOS 
Artículo 19-La Universidad percibirá por los servicios 

que presta, las cuotas a que se refieren las siguientes: 

TARIFAS 

l. PARA FACULTADES Y ESCUELAS 

Facultad de Filosofía y Letras . 

Facultad de Ciencias 
Facultad de Derecho: 

(Licenciado en Derecho) 
(Doctor en Derecho) 
(Trabajador Social) 

Escuela Nacional de Economía 
Escuela Nacional de Comercio y 

Administración: 
(Contador Público) 
(Auxiliar de Contabilidad) 

Escuela N acional de Medicina 
Escuela Nacional de Enfermería 

y Obstetricia 
Escuela Nacional de Odontología 
Escuela Nacional de Medicina Ve

terinaria y Zootecnia 
Escuela Nacional de Ingeniería . . 
Escuela Nacional de Ciencias Po

líticas y Sociales 
Escuela Nacional de Ciencias Quí

micas . .. 
Escuela Nacional de Arquitectura 

(Auxiliar de Arquitectura) . 
Escuela Nacional de Artes Plás-

ticas .. . ..... . 
(Obreros) . . . . 

Escuela Nacional de Música: 
(Aspirantes 4 años) 
(Profesores 59 adelante) 
(Obreros) 
(Infantil) ............ . 

' Escuela Nacional Preparatoria 

Cuota de 
Inscripción 
$ 20.00 

?0.00 

20.00 
25.00 
20.00 

20.00 

20.00 
20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 
20.00 

20.00 
20.00 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 

II. MATERIAS SUELTAS 

Por cada materia suelta $ 20.00 

Colegiatura 
anual 

$ 180.00 

$ 

180.00 

180.00 
250.00 

8 5.00 

180.00 

180.00 
85.00 

180.00 

8 5.00 

180 .00 

180:00 

180.00 

180.00 

.180.00 

180.00 
40 .00 

85.00 
40.00 

85 .00 
180.00 
40.00 
40.00 

130.00 

60.00 

III. ALUMNOS LIBRES O ESPECIALES 

Por cada materia suelta . . . . . . . . $ 100.00 

IV. PARA OYENTES 

l. Por cada materia al año . . . $ 100.00 

2. En las Facultades o Escuelas 
donde se impartan cursos espe
ciales o de graduados, los Con
sejos Técnicos fijarán las cuotas 

que habrán de pagar los asis
tentes. La Tesorería de la Uni
versidad administrará estas re
caudaciones y las de la Direc
ción de Cursos Temporales. 

V. ESTUDIANTES EXTRANJEROS QUE VENGAN 
AL PAIS A ESTUDIAR A LA UNIVERSIDAD 

l. Inscripción y colegiatura anuales (inclu
yendo la revalidación correspondiente al 
Bachillerato) . . . . . . . . . . . . . $ 2,000.00 

2. Por reconocimiento global de estudios a 
profesionistas titulados en el extranjero 
que ingresen a la Escuela de Graduados . 1,500.00 

VI. ESCUELA DE GRADUADOS 

l. Para la Escuela de Graduados . $ 25 .00 $ 250.00 

2. Por cada materia suelta 25.00 60.00 

VII. DIRECCION DE CURSOS TEMPORALES 

l. Colegiatura por sesión de seis semanas . .. 

2. Colegiatura especial para residentes en el 
país, por cada sesión de seis semanas .... 

VIII. EXAMENES 

l. Extraordinarios, por cada uno 

2. A título de suficiencia, por cada uno 

3. Examen general de readmisión 

4. Examen médico 
. . . ( . .... . 

$ 1,000.00 

15 0.00 

$ 6.00 

15.00 

15.00 

6.00 

IX. EXAMENES PROFESIONALES 

l. De Profesores de Música o Artes Plásticas $ 75.00 

2. De Maestro de Música o Artes Plásticas, 
Enfermera o Partera y Trabajador Social . 150.00 

3. De cualquier otra carrera 

4. Las cuotas anteriores se duplicarán cuan
do se soliciten exámenes fuera del período 
ordinario señalado en el Calendario Es
colar. 

250.00 

X. POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS 
DE ESTUDIOS 

l. ·Por cada hoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 30.00 

2. Por trámites universitarios y certificación 
de estudios para turnar a la Dirección Ge-
neral de Profesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 



4 • GACETA DE LA U IVERSIDAD 

XL POR ER TIFICACIO Y COTEJO DE COPIAS 
TOSTA TICA Y DOCUMENTOS ESCOLARES 

Por ada hoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 15.00 

'U. P R L PEDICIO DE TITULOS O DIPLOMAS 

l. l:n cartulina $ 40.00 

. En pergamino 

'111. RF\ LID DE ESTUDIOS 

1. llc~.:ho n cu.tlquicr h cado de la Repú
hli '.t o en •1 Di cril J-cdcral, por mate
riJ 

Por mal ri. s Jc Pnp.uat ri:t ur :tda en el 
e 11 njcro, d.t un. 

4. 1' r m.HcriH de ~· ludio~ pr c'i nalc. ur
·n el ' tr Jnj~ro, ad.t un. 

· ¡ v. l't t TR.A tt n 
J. I>upli d ' de orden d imcrtp t n, a ucr-

d d rcdtto o 1 ·i d. p.lg 

2. 1 uplt tdo d r(Jcn i,tl Jdini iva 

\, llupli do d· • rt r par.l re den ial d ft-
nitt\ ~ 

$ 

A 1 RP RADAS 

l. Par r in orporadas (anualmente) $ 

2. que 

3. L.u · u las Incorporadas pagarán por 
e da .1lumno el 50% de las cuotas fijadas 
en la niver idad p ra la distintas Facul-
t de uelas 

4. Por dcre ho de e. árnencs extraordinarios, a 
tí rulo de uficicnci el 5 OC"'o de la cuota 
' ñabda en la fracción m de e te artículo. 

ervicio pagarán las 
eñ:liadas en esta tarifa. 

DI PO ICIONES GENERALES 

100.00 

3.00 

750.00 

30.00 

60.00 

2.00 

10.00 

5.00 

500.00 

100.00 

. Artículo 2 -Queda prohibida la exención total 0 par
tal ~e. pago .. Los. ~l.urnno . de la Universidad gozarán del 

bcn ftcto de dtf nc1on par tal de pago, siempre que reúnan 
lo r qui ir iguientes: 

a) u 
1.1 

u ituación e on6mica lo justifique a juicio de 
niver dad. 
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b) Que no hayan sido reprobados más de una vez, que 
su promedio de calificación sea de siete corno mínimo 
en la Facultad o Escuela que cursen y que no hayan 
cometido faltas graves contra la disciplina. 

e) Que acrediten los requísitos del inciso anterior en 
los estudios hechos en la Escuela de que procedan 
en caso de ser alumnos de primer ingreso. 

d) Que los peticionarios o sus representantes legales 
suscriban los documentos de reconocimiento de obli
gación y p¡:omesa de pago que fijen los Reglamentos 
respectivos. 

e) Que la solicitud se presente durante el plazo señala
do por el Calendario Escolar para la diferición de 
pago. Esta solicitud deberá estar firmada por el pa
dre o tutor cuando el interesado sea menor de edad. 

Si se comprobaré que las declaraciones del alumno son 
falsas, se le obligará a pagar, desde luego, las cantidades que 
se hubieren diferido y le consignará al H. Tribunal Uni
versitario. 

Artículo 39-Los alumnos que cursen más de tres ma
terias pagarán cuotas Íntegras; quienes cursen únicamente 
hasta • tres materias pagarán de acuerdo con la fracción n del 
artículo 19• 

A1·tículo 49-Las cuotas por concepto de inscripción a 
materias sueltas, las de alumnos libres o especiales, las de 
oyentes, graduados, así como todas las de extranjeros, se 
pagarán en el momento de la inscripción. No podrá que
dar inscrito ningún alumno que no haya pagado dichas 
cuotas, y en consecuencia, no se le podrá contar asistencia, 
ni gozará de los derechos que la inscripción otorga. 

Articulo 59-Los alumnos que no estén al corriente en 
el pago de sus cuotas el día 30 de septiembre, cualquiera que 
sea el concepto de ellas, no podrán figurar en las listas de 
exámenes ni tendrán derecho ·a cuenta de asistencias ni a 
trámite universitario alguno. Cuando se trate de cursos 
seme~trales el pago deberá ser hecho en las siguientes pro
porciOnes: el 50 % del adeudo al 30 de mayo y el resto al 
3 O de septiemb.t:e. 

~:tículo 69-Las cuotas por concepto de exámenes, 
Gcr~tflc_ados escolares, títulos profesionales, diplomas y re
vahdactón de estudios, se cubrirán al concederse los pri
meros, al expedirse los segundos o al decretarse la última, 
sin que en ningún caso puedan expedirse los documentos 
mencionados, ni decretarse la revalidación, ni inscribirse al 
alumno antes de que se haga el pago. 

Articulo JP-Las Escuelas Incorporadas en el momento 
que se conceda la incorporación, pagarán la cuota a que 
se refiere el inciso 1 de la fracción v del artículo 19 de 
este Reglamento. Los gastos de la inspección foránea que 
se practique, quedarán cubiertos dentro de los quince días 
siguientes a la misma. 

Artículo 89-La cuota que corresponde pagar a las Es
cuelas Incorporadas por la incorporación de los alumnos será 
cubierta totalmente dentro del mes siguiente a partir de la 
apertura de cursos. La falta de cumplimiento será motivo 
para cancelar la incorporación a la Escuela respectiva. 
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Artículo 99-No se hará ninguna diferición sobre las 
cuotas de inscripción, materias sueltas, alumnos libres, es
peciales, oyentes, cursos de graduados, certificaciones es
colares, tí tul os profesionales, di plomas y revalidaciones. 

Artículo 1 0.-El importe de las cantidades diferidas que 
obtenga o haya obtenido el estudiante en el 'curso de su 
carrera, deberá pagarse por el interesado cubriendo el 60% 
de su monto total antes de expedirle el tí tul o profesional, y 
por el 40 % restante la Universidad aceptará letras de cam
bio con un valor mínimo cada una de $ 30.00, con venci
mientos consecutivos mensuales, que empezarán a contarse 
tres meses después de la fecha de su recepción. Estos docu
mentos mercantiles deberán ser girados y avalados a plena 
satisfacción de la Tesorería de la Universidad. 

Estas mismas franquicias se darán a los alumnos que 
soliciten, ya sea expedición de certificados de estudios o 
su reingreso a la Universidad. 
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Artículo 11.-En los casos en que el alumno, por no 
haber asistido a los cursos o por no poder continu:tr en ellos 
pretenda la cancelación de sus cargos, ésta se le concederá 
proporcionalmente al tiempo que hubiere concurrido, siem
pre y cuando justifique plenamente su solicitud ante la 
Oficina de Difericiones y Becas, dependie11te de la Tesorería, 
previa constancia que extenderá la Din!cción General de 
Servicios Escolares a través de sus Secciones correspondien
tes, dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación 
del período de inscripción señalado en el Reglamento res
pectivo. De no hacerlo, la Universidad queda relevada de 
la anterior concesión, reservándose el derecho de hacer efec
tivo el cobro íntegro correspondiente. 

Aprobado por el H. Consejo Universitario en su 
sesión efectuada el 18 de diciembre de 1956. 

El Secretario. del Consejo, 

DR. EFRÉN C. DEL Pozo. 

REGLAMENTO GENERAL DE INSCRIPCIONES 
Disposiciones generales 

Artículo F-Para asistir a cualquier curso o serie de 
cursos en las Escuelas y Facultades que integran la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, es indispensable 
inscribirse en ella observando estrictamente los procedi
mientos reglamentari.os que fije la Dirección General de 
Servicios Escolares en el instructivo. Realizado el trámite 
de inscripción se entregarán al .alumno los siguientes do
cumentos: 

a) Una placa de identidad si se trata de primera ins
cripción; 

b) Una credencial que acredite la inscripción durante 
el año lectivo correspondiente; 

e) Una lista de las asignaturas que tenga derecho a 
cursar el alumno, en las Facultades o Escuelas pro
fesionales. 

Artículo 29- Al obtener la inscripción, el alumno que
da obligado a cumplir estrictamente con todo lo señalado 
por las leyes, reglamen<tos y disposiciones que norman a 
la Universidad. 

Articulo 39- La Universidad Nacional Autónoma de 
México seleccionará a los alumnos que la integran por su 
capacidad intelectual, moral y física, sin que la filiación o 
convicciones ideológicas sean obstáculo para su ingreso. 

( Artículo 49-La solicitud de inscripción sólo da de-
recho al interesado a ser considerado en la selección que 
la Universidad llevará a cabo de acuerdo con los requisitos 
establecidos en sus reglamentos. 

Artícttlo F-Las personas que se inscriban en la Uni
versidad serán estudiantes "ordinarios", "libres" y "oyen
tes". 

Son estudiantes "ordinarios" los que se inscriben con la 
finalidad de adquirir un grado o título universitario, y 
"oyentes" los que al hacerlO; en uno o más cursos persi
guen solamente finalidades culturales. 

En aquellas Facultades o Escuelas que hayan .regla
mentado los cursos llamados "libres", se autorizan inscrip
ciones sin otras prerrogativas que las de poder asistir a 
clases, figurar en listas de . profesores y presentar examen, 
con boleta de calificación, pero sin derecho a obtención 
de grado o título alguno y sin que esta calidad de alum
nos implique que han sido revalidados estudios anteriores, 
o que los efectuados puedan ser reconocidos como equi
valentes a .cursos ordinarios. Lo anterior se hará constar 
en la boleta respectiva. 

Artícnlo 69-Los alumnos "oyentes", serán admitidos 
libremente con las únicas restricciones de cupo y grupo y 
de local y limitación de talleres o laboratorios. Pagarán 
las cuotas que fije el Reglamento y no tendrán derecho a 
obtener ningún grado o título. 

Las materias aprobadas en calidad de "libre" no serán 
consideradas por la Comisión de Revalidación si el solici
tante no tenía cumplidos al inscribirse los estuclios básicos 
requeridos para la inscripción a la Escuela en que los 
aprobare. · 

Artículo 79-El Reglamento de Pagos de la Universidad 
señalará las cuotas por concepto de inscripción y colegiatu
ra y fijará la modalidad de pago de los mismos y la época 
y manera de hacer gestiones para obtener cualquier conce
sión al respecto. 

Artículo 89-Los asuntos escolares deberán tratarse di
rectamente por los interesados o por sus padres o tutores. 
Sólo cuando no sea necesaria la presencia del alumno, a 
juicio de la Dirección de Servicios Escolares, podrá ser ad
mitida la intervención del apoderado, previos los requisitos 
ordinarios para la representación. 

Artículo 99-Los alumnos tienen derecho a elegir el 
profesor que les in1parta el curso, cuando hubiere varios de 
la misma asignatura, y sin otra restricción que el cupo fijado 
a los grupos por el Consejo Técnico de cada Facultad o 
Escuela, o en su defecto, por la Dirección de Servicios Es
colares, y siempre que en aquéllas no exista un sistema es
pecial de distribución. 
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Artículo 1 0.-La Dirección de Servicios Escolares, de 
;¡cuerdo con los documentos que al efecto haya re~ibido ~e 
los alumno , formará las listas de clase que quedaran a dl~
po 1 ión de los profesores, en el Plantel respectivo, a partir 
del día c!iabdo para la iniciación de los cursos. 

La Dirección de Servicios Escolares enviará a los Plan
teles lista .tdicionalc · u órdenes de inscripción para los alum
no que por cualquier circunstancia no hubieren sido in
cluido en lista. 

Las anotaciones hechas ~in reunir los requisitos ante
ri n o , iolando alguna disposición estatutaria carecerán de 
tod 1 ' did.::l. 

Artlrulo 11.-Dcnrro del primer mes de labores todo 
, lumno dr.i olnmer el cambio de un grupo a otro, cuyo 

up 1 n ha a ido r b;t .tdo, mediante olicitud dirigi_da a 
!J. l)'r i 'ut d S n icÍO\ Fscolarcs por l intere ado y v1sada 
por d p1 o e or que k dé de baja ) por el profesor que le 
d ti lt . 

on\cjo Técnico así lo acucr
r un mes el plazo seña lado. 

t\r/Ít ufo 14.-1' r:t bs imcripcioncs de primer ingreso 
r id. 1l e n ce .trio: 

nt,tr dur:lllt' d período señalado en el Calen-
d l. ulicitud de in ripctón correspondiente, 

Íorm impresas autorizadas por la Univer-

omp.titar a la olicitud el número de retratos 
t m. no r 1 nci 1 scñJI.tdo en lo instructivos de inscrip-

1 n :an o a la oli itud. 

111.-J\ r dir r dcbid.tmcnt • b:tber cursado y aprobado 
o 1 i los de los cur s anteriores al que se pretende 

d . c:u rdo con los respectivos pl:tnes de estudios. 

l.o r quisito de sta fracción se justificarán con los 
1gui nt do ·um~nto y antecedentes, según el caso: 

1 1 cutific.tdo de haber terminado la Educación Pri
m Ji~ para ingrc ar al primer año de la Escuela Na
ion.tl Prcp.tratori.t, ciclo de cinco años, de Música y 

.r\rt~ PI~ tica . 

b) El ccrtifi ado de En cñanza Secundaria, debidamen
te rcqui it.Ido por la ecretaría de Educación Públi
C:J para ingrcs.tr a b Escuela acional Preparato
ri , ciclo de do Jño y al primer año de la Escuela 
• a ional de Enfermería y Obstetricia. 

) rtificado de En eñanza ecundaria y de estu-
di d Bachillerato uando se trate de ingresar a al
•unJ de 1.1 demás E cuelas Profesionales de la Uni

r id.1d. 
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!V.-Pagar la cuota por trámite de inscripción señala
da por el Reglamento de Pagos. 

V.-Sujetarse a un examen médico. 

VI.-Tener el promedio de calificación del ciclo o aiíos 
anteriores que señala el artículo 21 de este Reglamento. 

VIL-Llenar todos los requisitos previos de admisión 
que hayan seiíalado los Consejos Técnicos de las Escuelas 
respectivas. 

VIII.-Rendir la' protesta universitaria. 

Las solicitudes que no llenen los requisitos anteriores, se
rán desechadas, quedando prohibida cualquier concesión 
condicional en el trámite. 

Articulo 15 .-Los alumnos extranjeros, cuya lengua no 
sea el español, deberán ser aprobados en examen sobre el 
conocimiento de esta lengua, antes de que se les conceda 
su primer ingreso a la Universidad, con excepción de los 
alumnos de Cursos Temporales. 

Artículo 16.-Los "pases" solamente se expedirán a 
q uiencs tengan totalmente acreditados los estudios corres
pondientes a los ciclos previos. 

Artículo 17.-Los alumnos podrán enviar sus solicitu
des por correo bajo su responsabilidad, acompañándolas 
de los documentos que acrediten los estudios correspondien
tes y los mencionados en el instructivo de la Dirección de 
crvicios Escolares. 

Artículo 18.-No se autorizará el ingreso por primera 
vez a Facultades o Escuelas Profesionales de la Universidad 

acional Autónoma de México, aun cuando provengan de 
Escuelas incorporadas, a años superiores al tercero para ca
rreras que se hagan en cinco años o más, o superiores al 
segundo en las carreras que se hagan . en menos de dicho 
tiempo. 

A1·tí culo 19 .-Sólo se permitirá el ingreso a la Escuela 
Nacional Preparatoria de alumnos regulares al primer año 
del ciclo de cinco años o al primer año del ciclo complemen
tario de dos años. 

Artículo 20.- Para considerar las solicitudes de ingreso 
a la Universidad, se requiere que el alumno tenga un pro
medio mínimo de 7 en los estudios anteriores. La admisión 
estará limitada por el cupo de las Escuelas o por los resul
tados que, en su caso, ofrezcan los sistemas de selección que 
se adopten. 

REINSCRIPCIONES 

Artículo 21.-Para reinscripciones en las Facultades o 
Escuelas de esta Universidad, se requiere que el interesado, 
concluidos sus exámenes de fin de curso, llene las formas 
especiales de so:icitud que indica el instructivo correspon
diente. Estas formas se presentarán dentro del período de 
reinscripción que diga el Calendario Escolar. 

Artículo 22.- Los alumnos que hayan ingresado con 
anterioridad y que se inscriban por segunda o ult~rior~s 
veces en las distintas Facultades o Escuelas de la Umvcrs1-
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dad Nacional Autónoma de México, quedarán sujetos a 
las disposiciones del Estatuto y a las siguientes: 

a) Pasarán como alumnos regulares al año superior in
mediato, si han sido a probados en todas las materias 
del año anterior. 

b) No podrán ser inscritos en materias seriadas o in
compatibles de años superiores a la materia ·o mate
rias que estén adeudando. 

e) Solamente podrán inscribirse alumnos a materias de 
dos años académicos sucesivos, salvo en las Faculta
des o Escuelas en las que el Consejo Universitario 
haya aceptado el sistema de créditos. ' 

d) A los alumnos que sean regulares en un año de su 
carrera y cursen la totalidad de sus materias se les 
podrán conceder dos materias del año superior .en 
calidad de adicionales, siempre que tengan cuando 
menos un promedio de ocho en las calificaciones del 
año anterior. 

Las dispo~iciones del presente artículo en lo conducente 
serán aplicabl.es a los álumnos de primer ingreso. 

Artíc1do 23.-Los alumnos que habiendo abandonado 
temporalmente sus estudios deseen reingresar a la Univer
sidad para proseguirlos, deberán sujetarse a un examen ge
neral de las materias cursadas en los ciclos interrumpidos, 
si la· interrupción fuere de tres años o más. 

Si la interrupción sólo abarcase menos de tres años lec-
• tivos no se verificará examen general de las materias cur

sadas, pero el alumno deberá sujetarse al plan de estudios 
vigente en la fecha de reingreso. 

Artíczdo 24.-La Universidad señalará cada año el cu
po de sus Escuelas y demás requisitos limitativos de las 
inscripciones. 

Articulo 25.-La selección de los alumnos quedará suje
ta a las siguientes bases, salvo cuando existan pruebas de 
selección: 

l.-Las inscripciones para cualquier Facultad o Escuela 
serán limitadas, tanto para el primer año, como para los 
nuevos ingresos a los años posteriores. Los límites serán fi
jados numéricamente por cada año y para cada plantel por 
su Consejo Técnico, de acuerdo con el ·cupo de locales o 
laboratorios y las posibilidades materiales de la enseñanza. 

II.-La selección se hará proporcionalmente al número 
de solicitudes de alumnos de diversas procedencias escolares. 

Artículo 26.-No se aceptará o se cancelará la inscrip
ción: 

a) Cuando no se llenen los requisitos señalados por este 
Reglamento y demás disposiciones universitarias y 
especialmente cuando se trate de la falta de cupo en 
la Facultad o Escuela correspondiente. 

b) Cuando a pesar de haberse llenado dichos requisitos, 
el solicitante hubiese sufrido alguna condena por de
litos intencionales del orden común, salvo el juicio 
favorable y fundado del Director de la Escuela, 
quien consultará necesariamente en cada caso al 
Abogado General de la Universidad. 
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e) Cuando a pesar de llenarse los requ1S1tos señalados 
por este Reglamento, el solicitante haya sido expul
sado definitivamente de alguna otra escuela del 
país o del extranjero, a menos que visto el caso por el 
H. Consejo Universitario, se acuerde por el mismo 
dicha inscripción. 

Para los efectos del último inciso, los alumnos que pro
cedan de escuelas distintas de la Universidad Nacional Au
tónoma de México, harán la declaración expresa de no ha
ber sido expulsados de otro plantel, y en caso necesario, pre
sentarán las constancias respectivas. Si con posterioridad 
se tuviere noticia de la existencia de la expulsión, se estará 
a lo dispuesto en la primera pa:te del mismo inciso. 

. Articulo 27.--Los derechos que otorga la inscripción se 
pierden cuando el alumno deje de concurrir durante un mes 
a las cátedras correspondientes. Si la falta de c<>ncurrencia 
fuere únicamente a una o varias clases, quedará borrado de 
las listas respectivas. 

Los profesores deberán hacer las anotaciones de rigor en 
sus registros de alumnos, respecto de quienes aparezcan en 
tales condiciones. 

Serán exceptuados de lo dispuesto en los párrafos an
teriores, quienes justifiquen satisfactoriamente sus faltas 
ante la Dirección General de Servicios Escolares, pero tal 
justificación no significará en ningún caso, que se cuenten 
como asistencias las faltas a las clases. 

Artícnlo 2 8 .-Los alumnos que sin causa justificada no 
recojan sus documentos de inscripción dentro del primer 
mes de clases, se entenderá que renuncian a su inscripción 
en la Universidad y a cualquier devolución por cuotas que 
hayan entregado. 

Artíwlo 29.-La Universidad Nacional Autónoma de 
México se reserva el derecho de investigar la autenticidad 
de los documentos presentados para la inscripción. Si se 
llegara a comprobar la falsedad total o parcial de un docu
mento, quedará definitivamente expulsado el interesado, de 
la Escuela en que hubiere 'sido inscrito, no pudiendo ser ad
mitido en ninguna otra Escuela de la Universidad. 

Los docwnentos que se expidan con este motivo inclui
rán la razón de la expulsión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Todas las disposiciones contenidas en este 
Reglamento y que se expresan en los anteriores extienden 
su vigencia desde su publicación inicial. 

SEGUNDO.-Durante el período escolar de 1957, se 
podrá ingresar a las Facultades y Escuelas de la Universidad 
con cualquier Bachillerato de la Escuela Nacional Prep<tra
toria, excepto en aquellas en las que su Consejo Técnico 
de manera expresa, exija el Bachillerato de la especialidad. 

Este Reglamento entrará en vigor a partir del dos de 
enero de 1957. 

Aprobado por el H. Consejo Universitario en su 
sesión efectuada el 18 de diciembre de 1956. 

El Secretario del Cmtsejo, 
DR. EFRÉN C. DEL Pozo. 
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REGLAME TO GENERAL DE EXAMENES 

Disposiciones Generales 

Arlíe~tlo 1~-El conocimiento de las asignaturas que 
e en eñ:m en la Facultades y Escuelas Universitarias se 
ln~ditará, egún los casos, por los siguientes medios : 

l. Pruebas ordinaria . 

Il.-I:. ;Ímcncs cxtr.10rdinarios 

111.-1 .ímcm•s a tÍtulo de suficiencia. 

l·n el Cól\O de que el 1 l. on cjo Técni o de una Facultad 
u 1· ud.t rcsuclv.t, por condiciones e peciales conceder exá
lll(nc' de n:gul.trincilln, éHo se regirán por las reglas' de 
lo ( :inh:rtn · tr.tordin.triO\, o a título de uficiencia, se-
gun d .1 • 

.AriÍt u/11 2' L·n wd.l\ (,¡ pt·ueba, el grado de aprove-
h mi~·ntu d lo~ 'me ·nt.lntC\ se · presad Jluméricamente 
hr • l.t de O .1 1 O. 

J'n l.t nuteri.t tcurrco-pr:í ti a , para gozar de este 
dcr, h , el .lumn debed, adem:í , haber efectuado el 80% 
de l.t pr.i ti j\ orre p ndientc . 

la prueba rdinarias 

J\rlil'ulo 4 -Fl aprov hamiento de los alumnos ano
t~do en una .1 i¡;natur.t e apre iar:í mediante: 

Lunes 31 de diciembre de 19 56 

pruebas parciales, a la justificación de haber realizado tra
bajos en uno o varios seminarios o laboratorios a satisfac
ción del Director de ellos o de los profesores designados al 
efecto. 

Artículo ?9-Los alumnos que hayan concurrido asi
duamente a los cursos presentarán examen ordinario que 
abarcará todo el curso, ante un jurado formado por no me
nos de dos profesores, incluyendo el que lo haya impartido, 
salvo que éste tuviera el carácter de titular y una antigüe
dad no menor de tres años, caso en el cual el Consejo Téc
nico podrá facultarlo para celebrar por sí solo el examen. 

Artfcnlo 89-Se considerará que un alumno ha asistido 
asiduamente· si justifica haber concurrido al SO % de las da
ses . impartidas en el curso. El H. Consejo Técnico, excep
cionalmente, y con el voto de la mayoría de sus componen
tes podrá fijar requisitos de asistencia menores. 

1 

Articulo 99- E l H. Consejo Técnico de cada Facultad 
o Escuela determinará, dentro de los dos primeros meses de 
cada año lectivo, en qué casos el aprovechamiento de los 
alumnos se apreciará mediante el sistema de pruebas par
ciales o de trabajos prácticos. 

Artículo 1 O .-El sistema de pruebas parciales estará 
sujeto a las siguientes reglas: 

l.-Las pruebas se realizarán por escrito, en presencia 
del Profesor de la asignatura, de uno designado al efecto, o 
de ambos, a juicio del Director del plantel. 

II.-Los trabajos, una vez calificados por los profesores 
ante quienes se celebre la prueba, se enviarán a la secretaría 
del plantel para que queden a disposición de las Autoridades 
Universitarias. 

III.-No podrá considerarse que un alumno ha sido 
aprobado en un curso, sin examen final, si no ha sustentado 
todas las pruebas parciales correspondientes y obtenido un 
promedio aprobatorio. · 

IV.-El Consejo Técnico, a petición de un alumno, con 
referencia a su propio trabajo, por una sola vez, o de oficio 
y con carácter general, podrá acordar, dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que se den a conocer en la secreta
ría de la Facultad o Escuela las calificaciones de los traba
jos respectivos, la r evisión de las calificaciones, que deberá 
quedar a cargo de una Comisión formada por tres profeso-

, res ti rulares. 
a) 1 . .im<.:nc que in luyen tOdo el programa .de la asig

nJturJ, o 

b) prucbJs rcJii7ada durante el curso, que recaigan 
'lo obre unn parte de él, o 

rc.1liz:tción de trabajo prácticos, o 

d) por di ho pro ~dimicn tos combinados. 

Arliculo 5 -E. ccpto en la asignaturas que el Consejo 
T ~ nico determine, en u o de b facultades que le conceden 
lo .trdculo 3 , 99 y 11 de e te Reglamento, e aplicará 
el ,¡ t m.t e ublc ido en el inciso a) del artículo anterior. 

rlicufo 6~-El on ejo Técnico podrá supeditar el 
ho d lo .1lumno para pre entar los exámenes finales, 

n 1bir (.¡ con rancias de hab r ido aprobados en las 

· Articulo 11.-Corresponde al Consejo Técnico de cada 
Facultad o Escuela dictar las reglas complementarias de las 
contenidas en los artículos anteriores. 

De los exámenes extraordinarios 

Artículo 12 .-Se concederá examen extraordinario a los 
alumnos que habiendo estado inscritos en una asignatura, se 
encuentren en alguno de los casos siguientes: 

l.-No haber presentado todas las pruebas parciales co
rrespondientes, en aquellos casos en que se puede ser a pro
bado sin examen final. 

H.-Tener un número de asistencias de un 40 % o más 
de las clases impartidas, salvo el caso de que el Cons~jo 
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Técnico de lit Escuela haya aprobado un requisito de asls
tcncia menor. 

III.-No haber sustentado examen ordinario teniendo . 
derecho a ello, y 

!V.-haber sido reprobado en. la respectiva asignatura 
con calificación de cinco. 

En el caso de las dos primeras fracciones, el examen se 
concederá sin pago de derechos y dentro del período de 
exámenes ordinarios. 

Sin embargo, los Consejos Técnicos de las Escuelas po
drán acorqar que no se celebren exámenes extraordinarios 
en el período de ordinarios, en aquellas materias que impli

/ quen prácticas y para los alumnos que no hayan realizado 
la totalidad de las prácticas exigidas en el curso. 

. Artículo 13 .-El examen extraordinario se concederá 
con prueba oral, escrita o prá~tica, o mediante una combi
nación de las mismas, según lo determine el H. Consejo 
Técnico y ante un jurado compuesto por lo menos de dos 
profesores. 

Artículo 13 bis.-En el caso de exámenes extraordina
rios, que se verifiquen en el período de exámenes ordinarios, 
de acuerdo con los incisos 1 y n del artículo 12 de este Re
glamento, podrán celebrarse con un jurado aprobado para 
los ordinarios. En este caso se practicará cuando menos prue
ba oral y escrita. 

Artículo 14.-Para considerarse aprobado un alumno 
en el examen extraordinario, se requerirá: 

a) Tener promedio aprobatorio de los sinodales. 

b) Ser aprobado por lo menos por dos sinodales. 

A1·tículo 1 5 .-Los exámenes extral.Jrdinarios que se con
cedan con fundamento en las fracciones m· y IV del artículo 
12, no serán válidos si se celebran fuera del período seña
lado al efecto en el Calendario Escolar. 

Dentro de los tre_s días siguientes a la conclusión · del 
examen si la prueba fuera oral y de diez si escrita, deberá 
remitirse a las Oficinas Administrativas de la Universidad, 
la documentación respectiva. 

Artículo 16.-Cuando un alumno adeude no más de 
dos materias para terminar sus estudios en una Facultad o 
Escuela profesional, se le concederán exámenes extraordina
rios cuando los solicite; pero si se tratare de materias en las 
que hu~iera sido reprobado, deberán transcurrir por lo me
nos cuarenta y cinco días ·de la fecha de la reprobación. 

De los exámenes a título de suficiencia 

Articulo 17.-Se concederá examen a título dd su
ficiencia: 

1.-A los alumnos de la Universidad que al solicitarlo 
tengan derecho a cursar la materia respectiva: 

a) Si hubieren sido reprobados en ella con calificación 
inferior a 5 (cinco). · 

b) Cuando a ~uicio de la Dirección General de Serví
Escolares haya razones especiales que justifiquen la 
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pr~sentación de este tipo de examen y sin que a un 
rrusmo alumno puedan concedérsele en más de la mi
tad de las asignaturas de un año, ni del 20% del total 
de la carrera correspondiente. El sólo hecho de ser 
aprobado un examen a título de suficiencia, no otor
ga derecho a solicitar nuevas materias durante el 
af10. 

II.-A personas que no hayan estado inscritas en la 
Facultad o Escuela; pero que tengan antecedentes 
acedémicos suficientes, a juicio de la Dirección Ge
neral de Servicios Escolares. 

Artículo 18.-Los exámenes a título de suficiencia se 
efectuarán ante un jurado compuesto, necesariamente, por 
tres sinodales, cada uno de los cuales deberá interrogar 
verbalmente al sustentante. La prueba escrita y la práctica, 
si su índole lo permitiera, serán enviadas a la Secretaría del 
plantel. 

Para considerarse aprobado un alumno en examen a tí
tulo de suficiencia, se requerirá: 

a) Tener promedio aprobatorio de los sinodales. 

b) Ser aprobado por lo menos por dos sinodales. 

Artículo transitorio.-Los exámenes extraordinarios que 
se hayan efectuado de acuerdo con los incisos 1 y n del 
artículo 12 de este Reglamento en el período de exámenes 
ordinarios en el año de 1956, con un solo profesor, se con
siderarán válidos, si el Consejo Técnico de la Escuela res
pectiva otorga un acuerdo en este sentido. 

Aprobado por el H. Consejo 
Universitario en su sesión efec
tuada el 18 de diciembre de 1956. 

El Secretario del Consejo, 
DR. EFRÉN C. DEL Pozo. 

Bolsa Universitaria de Trabajo 

8Q piso de la Torre de la Rectoría, 

Ciudad Universitaria. 

Teléfono: 24-40-00. Extensiones: 117, 
118 y 119. 

La Bolsa universitaria de trabajo ofre
ce a usted los servicios de maestros en las 
diversas ramas del saber para que, si los 
necesita durante sus vacaciones, puedan 
atenderlo en su propio domicilio. 

Los maestros están especializados en 
sus' materias y las imparten en las Escue
las y Facultades de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México. 
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XEUN, Radio Universidad Nacional, 
PRINCIPALES PROGRAMAS DE LA SEMANA 

860 Kcs. 

n 

LUNES 31 

M di 
2. l:l 

A TES 19 :OE :ENERO 

• ~inen 

C!nlann. Or>r lndn. 
"T I(O Rhvlhm''. 

11:~ T,n linnnmcrirn -

:11 IJ:tmdo. f'ulu1. 
l'li'IRrnmu .le :\fú. irn • fp.·ira-

~" ·"J Once t;ultural. 
23 00 onder. o Sinfónico ele M edia 

Noche. 1. T anhni • r or ... infonía o. 
T o¡,rr" fir. . n \ l. !!. 'F:oj¡lo Re ·. ÜPPf:J· 

rat rio IJ hrl' un T lo ·ilc , Mn-
rl -. Igor S ravinsky. 

MIER.COLES 2 

11110 Concierto Sinfónico de la Tllr
de. 1. l'ompn 3· irrun~tnnrin .. [nuhn 

'". 1 On. 3!\, Bl~:nr. 2. Vnrinrinnrs 
Emjl'mn Op. liG, F.l¡rnr. :l. C'onciE'rto <'11 

fi [enor Op, S!'i. Eli!'Rr. -1- , iníonla 
" 2 rn . i nrmol On. 57. D'Indv. 
17.55 G e Cultural. • 
l!l.OO R cital de Jos Grandes Intér

pr . l .. nnn a en . ol ~favor Op. 78. 
F n n•la. , rhuhrr . 2. Sonnta N9 2 en 
Fa • favor 0]1. !19 -para f'ello v Pia
no-. Rrnhm•. 3. R citnl de Guitnrra 
l'nr. 'ldr~ , <'L!O~n. " · 'l'rP• C'anrinne• 
~, -~ n r con la Soprano Helen 
Traubel. 

~o SO Prolll'llom de la..q Naciones 
TJni y ts Orga.nismos Especializa-
d 

21.00 Rapsodia española -para Pi:.L
no y Orquesta-. Liszt. Los Preludios. 
Poema 'infónico. Liszt. Suites No~. 1 
v ~- IJa Arle lana. Bizet. 
· 22.00 Ventana al Mundo. Brasil. 

22.30 Charla con Juan José Arreola. 
22.35 Gaceta Cultural. 
23.00 Concierto Sinfónico de Media 

Noche. 1. Amahl y los Visitantes Noc· 
turno~. Opera. :Mcnotti. 2. Rapsoclias 
HtunannR Xos. 1 y 2 Op. 11. Enesco. 
:1. En rl Reino de la Naturaleza Op. !!] . 
llvurnk .. flinfonía 'Q 5 rn Mi Menor. 
lle~cl, Pl }l'ucvo Mundo. Dvorak. 

JUEVES 3 

111.10 Concierto Sinfónico de la Tar
de. l. El Aprendiz dC' TierLicero. Du
kn~. 2. Ynriarion!'s Rinfóuicas para 
Pinno .'· Orqu stn. Franrk. 3. SinCon1a 
<'n no. DukaA. ·k IT:msrl v Grrtcl. Oher-
1 urn ,. Ruit . Hnmncrclinck. 

1 i ,,;,; Gaceta Cultural. 
1!1.00 Recital de los Grandes Illtér

prctcs. 1. Pie?.ns de Chopin, Debussy, 
Prnknfic•', Szymnnowski, Pndcrcw. ki y 
ll:to·hnlltninoff intrrpr l aclns por ?11nl
c·uzyn. Id. 2. Funtasín Op. 2 -para Oboe 
v C'm•r•lnR-. Brillen. 3. Cunrteto N9 
1 O p. ~li. Bl'i ttrn. 4. Introducción y 
,\lh•grn -parn, Arpa-. Ravel. 5. Ro
t•itnl con ln Soprano María Menegl,ini 
Callas. 

:!1.00 onrit'rlo ·<1 5 en ::\1i Bemol 
fnyor p. 73 -para Piano y Orques· 

t 11 - . Re tho,•cn. infonín 9 97 'ln Do. 
llnyrln. 

:!~.00 Ventana al Mundo. Checoeslo-
Ynquin . Ruitc Pnstoral. habrie:· . 

no r:::"" ..... >.> Gaceta Cultural. 
23 00 Concierto Sinfónico de Media 

Noche. l. DiYertimiento (1939 -p:mt 
Or<JU!':ln ele C'u rda-. Bartok. 2. Con
<'irrto para Viola v Orqursta. Bartok. 
~ El Pntilo Feo. Op. 18. Prokofiev. 4. 
, infonía ,TQ 5 Op. 47. Sl10stakovitch. 

VIERNES 4 

lo 10 Concierto Sinfónico de 1:1. Tar
rle 1 PE-queña SE'rennta K. 525. Mozart. 
" C'onrinto en La :11-IPnor Op. 54 ·-ll:t!:J. 
Pinn o " Oron~>sh-. Rchum~nn. 'l . ·sin
fonía , '9 40 E'n Rol l\fl'nOT K. 550. 111:o· 
7n•t. 4 f'onril'rto Op. !í6 -par[t Vio· 
1 ín . f'l'llo, Piano ~, Orquesta-. Bee
-~l¡n\cn. -.1 "='~-¡ 

1 - fi5 Gaceta Cultural. 
1!1.00 RAcital de los Grandes Intér

PrAtes. l. nna Barca en el Océ'1.n•• · la 
Alhornoa del Gracioso v tres ni~z.'ls 
nnn Pinno. R avel. 2. Cuarteto N 9 4. 
'R•rtok. 3. Rrritnl de Violín <'nn ~~than 
)fil~t!·in . 4. Recital con el Ten or Ma
rir del Mónaco. 

21.00 C'onriertn vara Piano v Or
nuesta. Rimskv K orsakov. Sinfonía NQ 
10 Pn Mi Menor Op. 93. Shostakovitch. 

n no Vent:~na al Mundo. B.Shrica. 
"~~o Novelas y Novelistas de nues

·~~ +t~mpo. Programa a cargo de Juan 
Pnlfo. 

"~ r;5 Gaceta Cultural. 

23.00 Concierto Sinfónico de Media 
Noche. l. Medea. Suite de Ballet Op. 
23. ~ar!m. 2. Sinfonía NO . 2 Op. 30. 
Romantlca. Hunson. 3. Cupncho Italia
no Op. 45. Tschaikowsky. 4. infonía 
N'-' 5 eu :Mi Menor Op. 64. Tschai· 
kowsky. 

SABADO 5 

16.10 Concierto Sinfónico de la Tar
de. l . Danza de la Vida Breve. Falla. 
2. El RetabJo de Maese Pedro. Falla. 
3. Chacona. Buxtehude (Arreglo de 
Chávez) . 4. Cuauhuahuac. Poema Sin
fónico. Revueltas. 5. Bonam1)ak. Ba· 
ll e t . S.andi. 

17.55 Gaceta Cultural. 
19.00 Recital de los Grandes Intér

pretes. l. Para Jos Niños. Bartok. 2. 
Cuarteto N9 1 en Re Op. 11. TRchai
kowsky. Mapamundi Cultural. Elabo· 
rado por Joaquín Sánchez 1\fac Gregor. 
3. Recital de A1·pa con Eduard Vito. 
4. Recital con el Barítono. John Char
les Thomas. 

21 .00 Mundo Universitario. Progra
ma a cargo de Jorge Avendaño Ines· 
trillas. 

21.15 Mi Patria. Ciclo Sinfónico 
(Completo). Smetana. 

22.30 Danzas Húngaras. Brahms. 
22.55 Gaceta Cultural. 
23 .00 Concierto Sinfónico de Media 

Noche. l. Suite. Couperin. 2. Concierto 
en Re Mayo~· ;-para Flauta y Orques· 
ta- Bocllenm. 3. Dos nequeñas Sin· 
fonías, en Do Mayor y Re Mayor. K. 
P. E. Bach. 4. Concierto ~Q 1 en Re 
Menor para Piauo y Orquesta. J. S. 
Bach. 5. Sinfonía :l\9 7 en La :Mavor 
Op. 92. Beethoven. · 

DOMINGO 6 

10.15 Noticias Internacionales. 
-Con números mu~icalrs-. 

11.00 Matinee Sinfónico. 1. Tnnn· 
h a~ser. Obertura. Wagner. 2. lia.ie al 
Rhm y Música de Funeral -de ", ig
frido"-. Wagner. 3. Preludio ~· ~fuertP 
de Amor -de "T1·i stán e !solda"-. 
Wagner. 4. Sinfonía N9 3 en Re .1e· 
nor. Bruckner. 

13.00 Grabaciones Recientes. 
14.00 Música para Piano. Nocturnos 

de Chopin con Eugene I stomin. 
15.ÓO Oberturas de Mendcl obn . 
16.00 Recital de los Grandes Intér

pretes. l. Música para Pi ano de Louis 
Moreau Gottschalk. 2. Música de Cá· 
mal'a con el Cuarteto de Saxofones de 
:1.\farcel Mule. 3. Música para Instru· 
mentos de Cuerda, percusión y Celesta. 
Bartok. 

18.00 Oberturas famosas. 
19.30 Concierto Sinfónico Dominical. 

l. Concier to en Mi Menor Op. 64 -para 
Violín y Orquesta-. Mendelssohn. 2. 
Sinfonía N9 1 en Re Mayor. Schubert. 
3. Egmont. Ohertura. Beethovt'n. 4. 
Concierto N9 2 en Si Bemol Op. 83 
-para Piano y Orquesta-. Brahms. 

21.30 Música para Violln. Reeit 1 
con David Oistrakh. 
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G u1 a 
Un· 

de Carreras 
• • versitarias 

Carrera de Etnólogo 

Son materias pro ias obligatorias de esta carrera: Organiza
ción Social, Psicología, Cambio Social y Cultural, Cultura y Per
sonalidad, Teorías Etnológicas y Sociológicas, Fonética y Fané
mica, Métodos y Técnicas de Investigación Social, Etnografía 
Antigua y Moderna de México y Centro américa, Historia Antigua 
de México. Las optativas pueden elegirse entre: Paleografía, Demo
grafía Antropología Social, Mitología, Religión y Magia, Economía 
y Tecnología, Arte Popular, Religiones Prehispánicas, Problemas 
de las Poblaciones Indígena y Negra de América, Etnografía del 
Mundo, Arte PnehispanioJ, Arqueología . de México y Centro
américa, Maya Lingüística Indígena Americana, Instituciones Me-
xicanas, Museografía. • 

La Etnología tiende a constituirse en la cie11cia teórica de la 
cultura. Valiéndose de técnicas arqueológicas, lingüísticas y propia
mente etnológicas, el etnólogo comienza por hacer un estudio des
criptivo de culturas particulares (Etnografía), para después, me
diante el estudio comparativo .de los procesos de cambio de una 
cultura y de las diferentes culturas entne sí, determinar las fuerzas 
y leyes que rigen su estructura, sus orígenes y su desarrollo. 

Si bien hasta ahora la Etnología se ha dedicado únicamente a 
la descripción de culturas primitivas, ello no ha sido porque nada 
más ésas le interesen, sino porque su relativa homogeneidad faci
lita su estudio. Su objetivo más importante es la aplicación de 
los resultados que así obtiene, al análisis de las complejas socie
dades modernas. 

La carrera de Etnólogo, que en 1956 cursaron 39 alumnos, ofre
ce la posibilidad de dos especializaciones ulteriores: en Antropolgía 
Social y Aplicada y en Etnohistoria. 

Antropología Social y Aplicada 

Las materias que deben cursarse para obtener esta especialidad 
son: Antropología Social, Antropología Aplicada, Economía y So
ciología Rural, Planificación Social, Antropología y Educación, 
Psicología Social, Ecología Humana y Lingüística Aplicada, Pro .. 
gramas de Salud. 

El campo específico del antropólogo sociaL lo constituyen las 
relaciones entre la estructura de la sociedad y los patrones cultu
rales, y entre éstos y la personalidad básica de los miembros de la 
cultura, o carácter social. Es en sta rama en la que la Antropología 
guarda más estrechas relaciones con la Economía, la Psicología y la 
Sociología y mucho de su trabajo de investigación lo hace el antro
pólogo social en colaboración con economistas, psicólogos y sociólo- . 
gos. Además, eL antropólogo social se aplica al estudio y solución 
de casos concretos de conflictos culturales que surgen en los pro
cesos de cambio. 

Cursaron en 1956 esta especialización 13 personas. 

Pídala en su nueva 

edición corregida y aumentada. 

Librería Universitaria. 

Ofertas de Becas 

Nombre: Becas del "Cuarteto de 
Budapest". 

Remuneración: Trescientos pesos 
anuales. 

Especialidad : Estudiantes de la 
Escuela Nacional de Música. 

Duración: Diez meses a partir 
del 19 de marzo de 1957. 

Lugar: Estados Unidos de Norte
América. 

Solicitudes: Oficina de Intercam
bio Cultural y Becas. 59 Piso 
de la Torre de la Rectoría 
Ciudad Universi taria. ' 

Nombre: Becas Departamento de 
Estado y el Departamento de 
Educación de los E.U.A. 

Especialidad: maestros, inspecto
res y directores de educación 
mexicanos. 

Duración: 180 días. 

Lugar: Estados Unidos de Norte
América. Centros educativos. 

Remtmeración: Gastos de viaje, 
manutención, colegiatura y li
bros de texto. 

Requisitos: 2 5 a 40 años de edad, 
conocimientos de inglés sufi
cientes. 

Nombre: Beca del Fondo de éul
tura Económica. 

Especialidad: Estudiantes de la 
Escuela Nacional de Economía 
(1 9, 29 y 3er. Años). 

Remtmeración: Cuatrocientos pe
sos mensuales y cincuenta pe
sos mensuales en libros. 

Solicitudes: 59 Piso de la Torre 
de la Rectoría, Ciudad Uni
versitaria. 
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LA SIGNIFICACION DEL LENGUAJE 

SUPLEMENTOS 

'" SEMINARIO DE PROSlEMAS 
'lENTIFICO! Y FILOSOFICO S 

YUEN REN CIIAO 

A SIGNIFICACION 
DEL LENGUAJE 

Pvli&..!CA~ ,... ltNJ\'(II:SIOAD NACIONAl. • DE MéXICO 

El Seminario de Problemas Científi
cos y Filosóficos, que dirigen los doc
tores Samuel Ramos, Guillermo Haro 
y Eli de Gortari, continúa publicando 
su serie de Suplementos y Cuadernos 
con opúsculos y conferencias filosófi
cas y científicas. 

U no de los más interesantes Suple
mcn tos es el titulado La significaciÓ1, 
del lenguaje, de Yuen Ren Chao, en 
traducción de Raquel Rabiela de Gor
lari. 

El profesor Yuen Ren Chao es un 
l'Xperto lingüista y filósofo que, en 
esta conferencia suya, aborda los pro
blemas amplísimos de la significación 
del habla cotidiana. 

La gra~ e::..periencia en el conoci
miento de las numerosas lenguas y día-

lectos de su país (China) y del Occi
dente, permiten que el profesor Chao 
sea dueño de una gran experiencia en 
materia de lenguas y de significación 
idiomática. 

Durante veinte o treinta años, se de
dicó a registrar los idiomas y dialectos 
de China y, frecuentemente, hizo el 
intento de introducir modificaciones 
en el lenguaje oral y escrito. 

En esta conferencia lleva al lector a 
considerar los problemas de la signifi
cación ya planteados por la semántica, 
que postula un punto de vista lógico y 
estricto para la expresión. Sin eml:>ar
go, Yuen Ren Chao advierte un factor 
muy importante del lenguaje: su terre
nalidad, su vida; el lenguaje es algo 
vivo, un instrumento de comunicación 
cotidiana y no sólo un aparato lógico. 

El autor dice entonces que, según 
su punto de vista, él deberá colocar su 
trabajo entre "la metodología suma
mente rigurosa l:le la semántica, por 
una parte, y el estudio plenamente con
creto del hombre· parlante, por otra." 

Así, divide su exposición en tres par
tes, la primera es referida a la gestación 
o adquisición del lenguaje, en n;lación 
especialmente con su significado; la se
gunda trata de la conexión que existe 
entre la · forma y la significación y, 
finalmente, en la tercera, expone 'su 
personal teoría de la significación del 
lenguaje y sus consecuencias. 

Con este texto tomado de las Memo
rias de la Décima Conferencia sobre 
Cibernética celebrada en Nueva York, 

IMPRENTA UNIVERSITARIA 
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General: 

Dr. Efrén C. del Pozo. 

Director General de Publicaciones: 

Hemique González Casanova. 

"Gaceta de la Universidad'~ 

Oficinas: 

109 Piso, Torre de la Rectoría 

Ciudad Universitaria 

México, D. F. 

(Registro en trámite) 

Distribuición gratuita entre los miem

bros de la UNIVERSIDAD NACIO

NAL AUTONOMA DE MEXICO. 

Precio al público $ 0.50 

el Seminario de Problemas Científicos 
y Filosóficos nos ofrece un valioso en
sayo que puede contribuir al estudio de 
las distintas cuestiones de la significa
ción en general y de la expresión idio
mática. 

·& ·a 'o:>!x~w ·n ·:) '-epop;lH -e¡ ap ;}.uoL 'os!d oOI 
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